
PROPOSICIÓN

Proyecto de Ley No. 033 de 2021 Senado, 219 de 2021 Cámara
“Por medio de la cual se expide el Estatuto Disciplinario Policial”

PROPOSICIÓN ADITIVA

Agréguese un artículo 33A al Proyecto de Ley 033 de 2021 Senado, 219 de 2021
Cámara, el cual quedará así:

ARTÍCULO 33A. Responsabilidad de los jefes y otros superiores. Será
responsable el superior cuando agentes bajo su mando cometan conductas
consagradas como faltas en la presente norma, y:

a. Hubiere sabido o, en razón de las circunstancias del momento, hubiere
debido saber que los uniformados estaban cometiendo estas faltas o se
proponían cometerlas; o

b. No hubiere adoptado todas las medidas necesarias y razonables a su alcance
para prevenir o reprimir su comisión o para poner el asunto en conocimiento
de las autoridades competentes a los efectos de su investigación y
enjuiciamiento.

Parágrafo. Las faltas deberán guardar relación con actividades bajo su
responsabilidad y control efectivo.

JUSTIFICACIÓN

La Policía Nacional es un cuerpo armado de naturaleza civil que cuneta un poder
jerárquico y con una clara estructura de las líneas de mando.

Con este artículo se propone ampliar la responsabilidad disciplinaria de los que
tienen mando policial para evitar la impunidad de los jefes investidos formal y
públicamente como de los superiores. Dicha norma responde a la experiencia de la
humanidad en esta materia, sintetizada en una decisión proferida por el Tribunal
Penal Internacional para la ex-Yugoslavia:

“El Tribunal tiene razones válidas particulares para ejercer su
jurisdicción sobre personas que, por su posición de autoridad política
o militar, pueden ordenar la comisión de crímenes dentro de su
competencia ratione materiae o que pese a conocer de dicha comisión
se abstengan de prevenir o castigar a los perpetuadores de tales
crímenes”.



La jurisprudencia nacional e internacional en materia de derechos humanos, ha
reconocido que los jefes y otros superiores pueden ser responsables por actos de sus
subordinados, en determinadas circunstancias, al haber debido conocer, impedir,
reprimir o denunciar, como se estableció en el célebre caso Yamashita (CConst.,
Sentencia C-578/02).

La sentencia referida, contrario a lo señalado por los ponentes mayoritarios, no hace
referencia al conflicto armado ni a violaciones al Derecho Internacional
Humanitario, sino al control de constitucionalidad del Estatuto de Roma que
contiene disposiciones tanto de DIH como del derecho internacional de los Derechos
Humanos, por lo que es aplicable a los uniformados de policía, así como a civiles.

La responsabilidad del superior alude a una responsabilidad imputada (debido a una
negligencia grave) y no a una responsabilidad vicaria, toda vez que bajo los
estándares internacionales un superior no es responsable por el solo hecho de estar
revestido de autoridad. Para la generación de la responsabilidad se requiere la
concurrencia de los elementos señalados en el artículo propuesto y recogidos
ampliamente en la jurisprudencia como en los instrumentos internacionales.
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